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Fusagasugá, 22 de noviembre de 2022 

 

 

RADICADO: 2017 00710 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud del curso procesal se 

dispone:  

 

1.Toda vez que la liquidación del crédito remitida por el Juzgado de Familia 

de este circuito no cumple con las disposiciones del articulo 465 del CGP,  

pues su actualización dada del año 2020, aunado al hecho que no se 

incluye el valor de las costas procesales, se hace necesario solicitar al citado 

Despacho judicial, a fin de que se sirva remitir a este juzgado la liquidación  

definitiva y en firme especificando debidamente el crédito cobrado  y las 

costas aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del 

precitado artículo.  

2. De otra parte, se ordena la devolución de la suma de $ 7.769.004, al señor 

Martín Guarín Hurtado, dineros que por concepto de impuesto predial y 

servicios públicos canceló el rematante. Ofíciese al Banco Agrario de 

Colombia Sede Fusagasugá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 23 de 

noviembre del 2022 
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